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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Aclarar la pretensión b de la demanda, teniendo en cuenta que los 
intereses remuneratorios se causan durante el plazo otorgado para el 
pago de la obligación correspondiente y no con posterioridad a su 
vencimiento.  
 

- Aclarar la pretensión e de la demanda, teniendo en cuenta que en este 
asunto el demandante está actuando en causa propia. Nótese que en 
el parágrafo segundo de la cláusula décima quinta de la escritura base 
del recaudo se pactó el pago del 20% sobre el capital mutuado por 
parte del demandado por concepto de honorarios de abogado.  
 

- Aclarar el hecho quinto de la demanda, teniendo en cuenta lo indicado 
en el ítem primero de este proveído.  
 

- Indicar en dónde se encuentra la primera copia auténtica de la 
escritura pública base del recaudo en físico, así como el documento 
protocolizado el 17 de agosto de 2019 original.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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